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FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 08 de abril de 2021.-

ASUNTO N°: 315/2020
	

EXPEDIENTE N°: 237/1990.-

REFERENTE: Del Frente de Todos - Partido Justicialista. Proyecto de ordenanza

referente a establecer que el transporte público de pasajeros deberá detenerse en

todas las esquinas y/o lugares.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha

efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja remitir a

CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalidan los presentes según Acta N° 0212021:

_

Concejal Frente de Todos (PJ)
Concejo Deliberante Ushuaia

G R1EL DE LAVEGA
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AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Policía Municipal

ACTA N° 2/2021

ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE POLICÍA MUNICIPAL 

En la ciudad de Ushuála a los 08 días del mes de abril del año 2021,
siendo la hora 11:10, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se
reúne la Comisión Permanente de Policía Municipal, con la presencia del
presidente de la comisión Gabriel DE LA VEGA por Frente de Todos-PJ, y de
los concejales Laura ÁVILA y Javier BRANCA por el Frente de Todos-PJ, y
Mariana OVIEDO por el M.P.F.

Se da tratamiento a los siguientes asuntos:

Asunto 509/2020 - Expediente 72/2020. Raúl CARAMELO. Solicita se genere
una norma específica para el servicio de limosinas en la ciudad de Ushuaia.
Con respecto a este asunto se invitó al interesado.

El señor CARAMELO informa que este estudio lo Ileva adelante hace
aproximadamente cuatro años, buscando satisfacer la necesidad de brindar la
mejor calidad de turismo en'el área de transPortación con servicio en limosinas.

Cuenta que tiene más de diez años de experiencia en el área, incfusive e
Estados Unidos:

•

stas Malvinas, Geoigiasy Sandn 'ich del Sun sony serán A gentina

1\‘'



foll/fr

10 (MNA VI -L", 11, DPy>ov ,

14/Juille CHREINEk
sponsable Debate

CEJO DELIBERANTE USHUAIA

nTt\

Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de rtishuaia

En la actualidad trabaja sin una regulación y por eso presen ese proyecto,

para poder prestar el servicio tanto a turistas como locales de la mejor manera.

Entiende que al no haber oferta en la isla, tampoco hay demanda y por eso

tampoco hay una regulación.

También explica qué los valores para ingresar una limosina al país e invertir en

este tipo de servicio sería imposible para alguien en el país debído a los altos

valores y a que desde hace 6 años está prohibido ingresar limosinas usadas al

país. Y esto lo volvería un servicio único en el país y con la posibilidad de ser

ofrecido en la ciudad de Ushuaia.

El Sr. CARAMELO explica las características de la prestación del servicio de

traslado con distintos tipos de unidades.

Muestra imágenes de los vehículos con los que cuenta, sus proporciones y los

diferentes servicioá 'que sé ófrecen.

También cuenta cuál es el perfil del cliente, que en nuestro país suelen ser

personas de clase media-baja, y lo compara con el de países europeos y de

Estados Unidos, donde suelen ser adolescentes, jóvenes y personas de clase

alta.

Explica que los vehículos .deben estar avalados por el COPIME (Consejo

Profesional de Ingeniería Mecánica y Electricista).

Finalmente presenta el servicio de LIMU-BUS, explicado también el el artículo

40 de su proyecto.

EL concejal DE LA VEGA consulta si todos los vehículos poseen RTO

(Revisión Técnica Obligatoria) y SEGURO

El sr. CARAMELO le informa que todas las unidades poseen VTV erificaCtón

Técnica Vehicular).
,
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Caramelo también señala que han mantenido reunion 	 con distintos
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operadores turísticos y hoteleros y ven con agrado la prestación de este tipo de
servicios.

Asimismo, destaca que este emprendimiento generaría fuentes de trabajo.

El concejal BRANCA consulta respecto a las expectativas respecto a la
concreción de una normativa al respecto.

El señor CARAMELO señala que en función de los objetivos se logre una

normativa acorde que permita brindar un óptimo servicio, también entiende la
necesidad que la normativa contemple el libre tránsito y estacionamiento,
teniendo en cuenta las dimensiones de cada una de las unidades.

La concejala OVIEDO ,consulta sobre la cantidad total de vehículos que posee
su empresa.

A lo que el sr. CARAMELO explica que cuenta con cuatro Limosinas y un Bus.

OVIEDO señala que para operar en el aeropuerto con este tipo de servicio se
debería contar con normativa a nivel provincial.

Se mantiene en comisión para mayor estudio. Convalidan los Presentes.

También se invitó al director de Tránsito, Darío Gonzales, para que pueda
brindar opinión téCnica sobre la gran cantidad de solicitudes de excepción de

scoring, y cuál sería la mejor manera de brindar la excepción a quienes la

solicitan.

Respecto a esto el señor Gonzales, explica que está sancionado por

Ordenanza, que funciona por sistema de puntos directamente proporcionales

con las UFAs, una vez que se llega a los 3500 y 4000 puntos, se suspende(al

conductor por un año; cuando pasa los 4000 y 4500 se deshabilita basta q e

caída la infracción anterior.

(; '1...as Islas Malvina. Georgiasy Sanvich del .S:ur, sony serán Argentinas"
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Y explica que lo que complica la situación es que la person Xma conocimiento
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de su inhabilitación en el momento en el que trata de renovar el registro de
conducir.

Cuenta que la mayoría de personas que solicitan excepciones suelen ser
choferes de transporte o personas que son sostén de familia.

También sucede que la excepción que da el Concejo Deliberante al Artículo 70
de la Ordenanza, io deja eximido de por vida. Por lo que propone que el
Concejo otorgue excepciones con carácter temporal y solo por una fracción del
artículo.

Propone que se de la excepción por tres meses. Entendiendo que es necesario
para muchas personas obtener la excepción pero que también el vecino pueda
entender la dificultad que conlleva dar una excepción.

El presidente de la comisión explica que el vecino también está afectado por el
Juzgado de Faltas. Tiene la infracción por parte del área de tránsito pero está
sancionado por el Juzgado de Faltas.

El concejal BRANCA consulta cómo puede cruzar esa información entre el
juzgado Administrativo de Faltas y la Dirección de Tránsito.

El sr. GONZALES refiere que cuentan con la información de manera parcial.

El concejal DE LA VEGA añade que los vecinos normalmente vienen hasta tres
veces a solicitar la excepción, que lo ideal también sería que el vecino no
corneta ninguna infracción en ese tiempo.

BRANCA consulta si tienen una manera de trabajar en conjunto con el Juzgado
y poder "aceitar" ese proceso.

GONZALES le infornia que no hay manera de hacerlo.

`Las Islas Ahinas1.	 , Geoliasy Sia.ndmichlifel Sun sony serán Argentinas"
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La concejala ÁVILA consúlta qué tipo de infraccion 	 conlleva a quedar

inhabilitados por sistema de puntajes de SCORING.

El GONZALES le explica que la mayoría de las infracciones son por

reincidencia por alcoholemia positiva o acumulación de faltas por uso de celular

mientras se conduce, que son las que mayor puntaje suma. Y cuenta que hay

casos excepcionales en los que el vecino tiene faltas pequeñas y que siempre

se trata de tener consideración en esos casos.

La concejala OVIEDO plantea los casos en que el scoring recae sobre el

propietario del vehículo y no a los choferes.

GONZALES explica que han habido 2 o 3 casos con esa característica y que

muchas veces resulta dificultoso detectar que chofer operaba la unidad.

El concejal BRANCA reafirma la explicación de la concejala OVIEDO y cuenta

ejemplos que sucedieron en años anteriores, donde propietarios de empresas

de turismo eran inhabilitados por sus choferes, pero al no poder acceder a la

información, no pueden estar seguros si la sanción es por

GONZALES se pone a disposición para que los concejales le puedan solicitar

información sobre estos casos y también incentiva a que soliciten lo mismo al

Juzgado de Faltas.

La concejala OVIEDO consulta si cuando una persona con alcoholemia positiva

y se le da la excepción debido a que es trabajadora del volante. Qué se puede

hacer con personas que son sostén de familia pero también reincidentes de

alcoholemia.

GONZALES expresa que se los capacita respecto al tema pero aclara que es

necesario más concientización sobre el -tema. Que ellos dan todas las

herramientas que pueden pero qué queda en cada ciudadano respetar y

cumplir con la ley. Que, de todos m dos, al igual que con cualquier egulacióri,

--›---- ).	
,n	
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`Las Islas Malvinas, Georgiasy Santilvá e Sun sony serán Ar entinas"

uno puede capacitar, informar y concientizar, pero finalmente es decisión del
vecino acatarse a la ley.

OVIEDO habla sobre las cámaras de registro fílmico y consulta cómo se puede
hacer la fotomulta.

El concejal DE LA VEGA explica que se aplica anónimamente.

A lo que OVIEDO solicita poder enviar una nota al Juzgado solicitando
información sobre cómo es que se aplica el sistema.

GONZALES entiende que cuando hay alcohol en sangre y lesiones respecto a
accidentes, interviene el juzgado en lo penal.

La concejala AVILA entiende que las excepciones a la normativa no conlleve a
naturalizar este tipo de faltas.

GONZALES explica que muchas veces va la gente a solicitar excepciones y
cuando encuentran la negativa en su área, buscan excepciones en otros entes.

La concejala AVILA expresa que es ' muy favorable la presencia de la Dirección
de Tránsito para expresar su postura respecto a esta problemática.

EL concejal DE LA VEGA reconoce que muchas veces dan excepciones desde
otros entes sin consulta o informar al juzgado ni al área de tránsito.

El concejal BRANCA entiende la necesidad de efectuar modificaciones a la
normativa respecto a sanciones a titulares de unidades cuando conducen los
choferes.

El director se pone a disposición de los concejales para poder trabajar
conjunto con los concejales para poder brindar la información n1cesaria pará
dar excepciones.
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Los concejales agradecen la participación del funcionario y tambié e ponen a
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

disposición del área de Tránsito.

Asunto 633/2020 - Expediente 1 22/1984. Del Frente de Todos - PartidoJ
usticialista. Proyecto de ordenanza referente a incorporar como artículo 8 de

la Ordenanza Municipal 3220 el siguiente: "Las agencias autorizadas por la
presente o

rdenanza deberán resguardar las unidades habilitadas para el
servicio en un predio privado..." Se aconseja aprobar PROYECTO DEORDENANZA. Convalidan los presentes.

Asunto 592/2020.- Expedien te . 751/1997. Del Movimiento Popular Fueguino.
Proyecto de ordenanza referente a adherir en todos sus términos a la Ley
Nacional N° 25.965 de tránsito y Seguridad Vial para el uso de bicicletas en la
vía pública. Se aconseja aprobar proyecto de ORDENANZA. Convalidan lospresentes.

Asunto 500/2020 Expediente 
70/1988. Frente de Todos - Partido

Justicialista. Proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso b), delartículo 10, de la Ordenanza Municipal 337. Se aponseja aprobar proyecto deORDENANZA. Convalidan lps presentes.

Asunto 499/2020 - Expédiente 32/1984. 
Frente para la Victoria - Partido

Justicialista. Proyecto de ordenanza referente a mpdificar el inciso c), del
artículo 23, de la Ordenanza Municipal 5314. 

Se aconseja aprobar proyecto deORDENANZA. Convalidan los presentes.

Asunto 333/2020 - Expediente 515/1996. 
Del señor Antenor Alarcón. El señor

Antenor Alarcón solicita excepción del scoring. El concejal BRANCA explica

que se corroboró que el vecino tenía infracciones por sus emplead s y nápor
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alcoholemia. Se aconseja aprobar proyecto de ORDENAN 	 Convalidan los
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presentes.

Asunto 315/2020 Expediente 237/1990. Del Frente de Todos - Partido
Justicialista. Proyecto de ordenanza referente a establecer que el transporte
público de pasajeros deberá detenerse en todas las esquinas y/o lugares. Se
aconseja remitir a CONOCIM/ENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.

Asunto 236/2020 - Expediente 63311997. Del Frente de Todos — Partido
Justicialista. Proyecto de ordenanza r/a modificar el artículo 2° de la Ordenanza
Municipal N.° 5750 (RT0). Se aconseja remitir a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE. Convalidan los presentes.

Asunto 233/2020 Expediente 32/1984. Del Sindicato de Peones de Taxi.
Solicita excepción por única vez del canon para la renovación del carnet de
conducir profesional. como así también del examen psicofísico. Se aconseja
remitir a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.

Asunto 816/2019 - Expediente 88/1999. Del señor David Salazar. En
representación de la Línea .de Transporte Regular solicita que se derogue la
Ordenanza N° 5627. Se aconseja remitir á CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes.

Asunto 503/2012 - Expediente 706/2004. De la Unión Cívica Radical.
Proyecto de OrdenanZa r/stistituir art.2 de la OM 3230. Se aconseja remitir a
CONOCIMIENTO DE BLOQUE. ConVálidan los Presentes.

Referido a los siguientes asuntos, se resolvió:

Asunto 3412021 - Expediente 515/19 6. Del Frenp de Todos - Partido
Ju ticialista. La concejala Ávila soli ita enviar u a nota par 	 solicitar

`Las Islas Malvinas, Geolias Sandui	 Sin; son y serán rgentinas"
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Siendo la hora 12:26 se da por finálizada a presente reunión de co

man ' I pie los presentes.

`Las Islas Áfalvinas, Geor :asy Sandwith de/Sus; sony serán Argentinas"

información sobre el caso, a lo que el concejal DE LA VE le informa que ya

está la solicitud. Se resuelve mantener el asunto en COMISIÓN para mayor
estudio.

Asunto 11/2021 - Expediente 515/1996. Del Frente de Todos - Partido

Justicialista. Se resuelve mantener el asunto en COMISIÓN para mayor

estudio.

Asunto 2/2021 - Expediente 99/2020. Del señor intendente municipal. Se

aconseja mantener en COMISION para mayor estudio.

Asunto 595/2020 - Expediente 82/2020. Caja Previsional para el Personal

Policial y Penitenciario Provincial. Se resuelve mantener en COMISIÓN.

Convalidan los presentes.

Asunto 209/2020 - Expediente 32/2020. De Silvia Zanon. El concejal

BRANCA explica que desde su bloque están trabajando sobre un proyecto

superador con la vecina y el concejal BRANCA propone enviar una invitación

para que puedan hablar sobre el tema. Se aconseja ENVIAR NOTA invitando a

la interesada a participar de la próxima comisión.

Asunto 33/2020 - EXpediente 136/1998. Del Frente de Todos - Partido

Justicialista. Se resuelve mantener el asunto en COMISION para mayor

estudio.

Asunto 1065/2019 - Expediente 169/1993. Del Concejo Joven. Se aconseja

manter el asunto en COMISION para mayor estudio.

Asunto 96/2019 - Expediente 126/1988. Del Movimiento Popular Fueguino. Se

aconseja enviar NOTA invitando al Juzgado de Faltas para dar opinión técnica.
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Jiian arlos PINO
Presidente

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación

y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de

todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar información sobre el

mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y Debate Ciudadano"

para el día viernes 19 de marzo del corriente año, a las 13:00 horas, bajo modalidad

telemática, a efectos de dar tratamiento a los siguientes predictámenes:

• asunto 661/2020, proyecto de ordenanza referente a establecer a obligatoriedad de

exhibir y mantener un mínimo de una Obra de Arte en todos los edificios públicos y

privados que se construyan en la ciudad de Ushuaia;

• asunto 648/2020, proyecto de ordenanza referente a crease la figura productiva y

comercial de Huertas de interior,

• asunto 633/2020, proyecto de ordenanza referente a incorporar como articulo 8 a la

Ordenanza Municipal 3220 el siguiente: las agencias autorizadas por la presente

ordenanza deberán reáguardarse las 'unidadés habilitadas para el servicio en un

predio privado;

• asunto 595/2020, la señora Rita Giordano Carobbio, presidente de la Caja

Previsional de Policía y Penitenciariós TDF, solicita estacionamiento reservado en

las calles Deloqui y Piedrabuena;

• asunto 59212020, proyecto de ordenanza reférénte a adherir en todos sus términos

a la Ley Nacional N° 25965 de Transito y Seguridad Vial para el uso de bicicletas en

la vía pública;
asunto 543/2020, vecinos solicitan sé designe con el nombre Ashunna Akila a calle

sin nombre én el sector de Cuesta del Valle, Andorra,

asunto 500/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso • del
I	 ta	 '
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• asunto 499/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso 'c) del

articulo 23 de la Ordenanza Municipal N° 5314,

• asunto 498/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso e) del

articulo 2° de la Ordenanza Municipal N°3751,

• asunto 495/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el programa

"Fomentando Comunitariannente Huertas Urbanas Agroecologicas",

• asunto 407/2020, proyecto de ordenanza referente a crear la plataforma virtual

"Galeria de Arte Digital" con el objetivo de apoyar, acompañar e incentivar el

desarrollo de los y las artistas de la ciudad de Ushuaia,

• asunto 399/2020, proyecto de ordenanza referente a instituir el Programa Municipal

de Apoyo y Perfeccionamiento a deportistas y artitas con residencia efectiva en la

ciudad, el que tendrá como objeto contribuir económicamente al crecimiento de los

referentes locales;

• asunto 398/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal

"impulso a la juventud Emprendedora", con ' el objetivo de brindar asesoramiento,

capacitacióri y financiamiento inicial a emprendimientos de impacto social y/o

ambiental positivo. • •

• asunto 333/2020; El señor Antenor AlarCon solicitá excepción del scoring,

• asunto 315/2020, proyebto de ordenanza 'referente a establecer que el transporle

público de pasajeros debetá detenerse en todas las esquinas y/o lugares.

Que eh viriud a lo expuesto piecedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en' la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

Lic. Noelia Butt	 EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
•e etaria Administrativ DE LA CIUDAD DE USHUAIA
ejo Deliberante Ush 

• DECRETA: 

ART1C LO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciud ciano" para el dia vietnes 19 de marzo del corriente añb, a partir de las 13:00 eras,

baj fhodalidad télemática, .a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictáme

juan Car s PINO
Presidente

rte

iL ,
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NCEJO DELIBERANTE HUAIA
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• asunto 661/2020, proyecto de ordenanza referente a establecer a obligatoriedad de

exhibir y mantener un mínimo de una Obra de Arte en todos los edificios públicos y

privados que se construyan en la ciudad de Ushuaia;

• asunto 648/2020, proyecto de ordenanza referente a crease la figura productiva y

comercial de Huertas de interior;

• asunto 633/2020, proyecto de ordenanza referente a incorporar como articulo 8 a la

Ordenanza Municipal 3220 el siguiente: las agencias autorizadas por la presente

ordenanza deberán resguardarse las unidades habilitadas para el servicio en un

predio privado;

• asunto 595/2020, la señora Rita Giordano Carobbio, presidente de la Caja

Previsional de Policía y Penitenciarlos TDF, solicita estacionamiento reservado en

las calles Deloqui y Piedrabuena;

• asunto 592/2020, proyecto de ordenanza referente a adherir en todos sus términos

a la Ley Nacional N° 25965 de Transito y Seguridad Vial para el uso de bicicletas en

la vía pública;

• asunto 543/2020, vecinos solicitan se designe con el nombre Ashunna Akila a calle

sin nombre en el sectolde Cuesta del Valle, Andorra,

• asunto 500/2020, 'Oroyecto de ordenanza referente a modificar el inciso b) del

artículo 10 de la Ordenanza .Municipal 337,

• asunto 499/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso c) del

artículo 23 de la Ordénanza Municipal N° 5314,

• asunto 498/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso e) del

artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°3751,

• asunto 495/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el programa

"Fomentando Comunitariamente Huertas Urbanas Agroecologicas",

Lic Noelia Butt 	 into 407/2020, proyecto de ordenanza referente a crear la plataforma virtual

j
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o
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ciudad, el que tendrá como objeto contribuir económicamente al crecimiento de los

referentes locales;
• asunto 398/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal

"impulso a la juventud Emprendedora", con el objetivo de brindar asesoramiento,
capacitación y financiamiento inicial a emprendimientos de impacto social y/o

ambiental positivo.

• asunto 333/2020, El señor Antenor Alarcon solicita excepción del scoring,

• asunto 315/2020, proyecto de ordenanza referente a establecer que el transporte
público de pasajeros deberá detenerse en todas las esquinas y/o lugares.

ARTÍCULO 20: COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretaría del mismo estará a cargo del agente Federico Schreiner.
ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

los pre dictámenes que se adjuntan.
ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan, informando que la participación al debate será vía telemática y que la
misma será transmitida en vivo, vía redes sociales institucionales.
ARTÍCULO	 REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el BoletIn Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-
DECRETO P.C.D. N°	 " /2021.-
B	 ,

Juan arlos PINO
idente

Debbevame de Usbeela
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Comisión Permanente de Policía

Mu nicipa I
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Responsable Debate

NCEJO DELIBERANTE USNUAIA

237/1990

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE•
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 	 Laura ÁVILA
VOCAL: 	 Javier BRANCA
VOCAL: 	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Mariana OVIEDO
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 04 de Marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 315/2020 EXPEDIENTE N°: 237/1990.-

REFERENTE: Del Frente de Todos - Partido Justicialista. Proyecto de ordenanza

referente a establecer que el transporte público de pasajeros deberá détenerse en
todas las esquinas y/o lugares.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha

efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja remitir el pre

dictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 01/2021:
C.D.

D.EE

"Laá bUá 31alvinas. Gr...wrgicts ySandwid dI Sur. son y s‹!rán lrgemino.k'
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CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

237/1990

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USYUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- Establecer que a partir de la sanción de la presente ordenanza, el

transporte público de pasajeros deberá detenerse en todas las esquinas y/o lugares,

sin que ello implique la modificación y/o desvío del recorrido de la línea, en los cuales

sea solicitado por mujeres, menores en edad escolar, adultos mayores y/o todas

aquellas personas susceptibles de padecer alguna situación de riesgo a su integridad.

ARTICULO 2°.- Disponer esta obligación a partir de las 22 y hasta las 7 horas durante
el periodo invernal/estival.

ARTICULO 3°.- Las líneas de transporte de pasajeros deberán difundir los alcances de

la presente Ordenanza, ya sea en los vehículos como así también en las terminales y

paradas que permitan su difusión pública.

ARTICULO 4°.- Disponer la realización de campañas de difusión en los distintos

medios de comunicación, con el objetivo de difundir la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 5°.- Será Autoridad de Aplicación de la presente el Departamento Ejecutivo

Municipal a través del área correspondiente.

ARTICULO 6°.- La presente será reglamentada en un plazo no mayor a sesenta (60)

días, a partir de su promulgación.

ARTÍCULO 2°.- Pasar al departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Dar

al Boletín Oficial Municipal para su promulgación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

"Lub Lsks Malviluts, Georgia.s y Saudwich 	 Sur. son y ácrán 1rgentinol"



Concejo Deliberante
de 4 Ciudad de ítishuaia

AREA DE DEBATE
Comisidn Permenente de Poltela

Munidinal

rEg CCIPM nit r) inffilp '''
,. )r

Fede co ju lo SC .
esponsab e Debate

CEJO DELIBERANTE USHUAIA

ACTA N° 1/2021

ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE POLICIA MUNICIPAL

En la ciudad de Ushuaia a los 04 días del mes de marzo del añó 2021, siendo laihora 11:12, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión' Permanente de Policía Municipal, con la presencia del presidente de la comisiónGabriel DE LA VEGA por F .rente de Todos-PJ, y de los concejales Javier BRANCA yJuan Carlos PINO por el Frente de Todos-PJ, Y Mariana OVIEDO pOr el MovimientoPopular Fueguino. 
Analizado el Boletín de la Comisión por unanimidad se resolvió dar Dictamen Final decomisión a los siguien tes asuntos:
Asunto 63312020 - Expediente 122/1984. 

Del Frenté de Todos - PartiClo Justicialista.Proyecto de ordenanza referente . a .incorpqrár como artículo 8 de la OrdenanzaMunicipal 3220 el siguiente: "Las agenclas autorizadas por la presente ordenanza
aconseja PRE-DICTAMEN. .

deberán resguardar las unidades habilitadas para el servicio en un predio privado..." Se
i.

Asunto 59512020 - Expedients 82/2020. Caja Previsional para el Personal Policial yPenitenclario Provincial. La señora Rita Giordano Carobbio, presidente de la CajaPrevisional de la Policfa y Penitenciarios TDF, solicita estacionamiento reservado enlas calles Deloqui y Piedrabuena. Se aconseja PRE-DICTAMEN.Asunto 592/2020 - Expedlente 751/1997. 
Del Movimiento Popular Fueguino. Proyectode ordenanza referente a adherir en todos sus términos a la Ley Nacional N° 25.965 de

D/C TAMEN.
tránsito y Seguridad . Vial para . el uso de. bicicletas en la vía pública. Se aconseja PRE-
Asunto 544/2020 ..- Expediente . 72/2020. Lara Vanina Cailnapo. La s ñora LaraCaimápo solicita excepci pa 

sacafirnet d conducii. Se aconsja aprobar

"Las Islas Alaly
in Ge las y Santkich del Sur, son y serdn Argentinos"
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MINUTA DE COMUNICACIÓN a la vecina informando que ya puede realizar el trámiteen la Municipalidad.

Asunto 500/2020 - Expediente 70/1988. 
Frente de Todos - Partido Justicialista.Proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso b) del artículo10 de la OrdenanzaMunicipal 337. Se aconseja PRE-DICTAMEN.

Asunto 499/2020 - Expediente 3211984. Frente para la Victoria - Partido Justicialista.Proyecto de ordenanza r
eferente a modificar el inciso c) del artículo 23 de laOrdenanza Municipal 5314. Se aconseja PRE-DICTAMEN.

Asunto 48712020 - Expediente 107/2014. 
Roberto Daniel Benítez. El señor RobertoDaniel Benítez solicita excepción a la normativa dado que por su edad no le otorgan elseguro de vida obligatorlo, (licencia de taxi 15). Se aconseja aprober PROYECTO DEMINUTA DE COMUNICACIÓN al vecino.

Asunto 436/2020 - Expediente 6/2010. 
Salazar David. El señor David Salazar, sociogerente de El Angel SRL, . expresa la.necesidad, de emprender un nuevo proyecto delínea especial, el cual consiste en t

raslados desde el centro de la ciudad hacia PuertoAlmanza. Se a
conseja aprobar MINUTA .DE COMUNICACIÓN 

informando al vecinoque debe realizar solicitud ente la Autcuided de Aplicación.Asunto 427/2020 - Expedlente 88/1989. Del señor intendente municipal. Remite
BLOQUE.

respuesta a Resolución CD N° 20/2020. Se aconseja remitir pare CONOCIMIENTO DE
•

Asunto 336/2020 Expediente 32/1984. 
Del Frente de Todos - Partido Justicialista.Proyecto de resolución referente a establecer una agenda de convocatoria a lossectores que proveen el servicio de choferes de traslado de pasajeros en la ciudad deUshuaia, a través de la Comisión de, Policía Municipal de este CD a los efectos deaggiornar a los tiempos que corren la Ordenanza Municipal 337. Se aconseja remitirpara CONOCIMIENTO DE BLOQUE

Asunto 333/2020 eExpedlenté 515/1996. Del señor Antenor Alarcón. El señor 4tenorAlarcón solicita excepción del s • ng. 
S con a PRE-DICTAMEN.

"Las Islas Malvinas, Ge rglas andivich de Sup, son y serán Arge tinos"
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Asunto 31512020 - Expediente 237/1990. 
Del F nte de Todos - Partido Justicialista.

Proyecto de ordenanza referente a establecer que el transporte público de 
pasajerosdeberá detenerse en todas las esquinas y/o lugares. Se aconseja PRE.-DICTAMEN.

Asunto 25312020 - Expediente 101/2014. 
De Cristina Juárez. La señora Cristina

Juárez solicita estacionamlento reservado sita en 12 de Octubre 1407. 
Se aconsejaaprobar PROYECTO DE M1NUTA DE COMUNICACIÓN infonnando a la vecina quedebe realizar el trámite en la Municipalidad.

Asunto 24812020 - Expediente 101/2014. Del Frente de Todos Partido 
Justicialista.Proyecto de ordenanza referente a establecer de manera extraordinaria y excepclonal

una adecuación del 50% en el cobro de la tasa de espacios entre carteles. 
Se aconsejaremitir a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Asunt .o 246/2020 - Expediente 32/1984. 
Del Frente de Todos - Partido Justicialista.

Proyecto de ordenanza .referente a modificar el artículo 27 de la 
Ordenanza Municipal337. Se aconseja remitir a CONOCIMIENTO DE BLOQUE

Referido a los siguientes asuntos, se resolvió:
Asunto 574/2020 Expediente 122/1984. Del Frente de Todos - Partido Justicialista.Se nesuelve mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 509/2020 - Expediente 72/2020, Raúl Caramelo. Se resuelve ENVIAR NOTAinvitando al vedno a participar de la pn3xima comisión.
Asunto 36112020 Expediente 88/1989. 

Del señor intendente municipal. Se aconsejamantener en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 255/2020 Expediente 101/2014. 
Del señor intendente municipal.. Seaconseja mantener el asunto . en COMISIÓN para mayor estudio

Asunto 252/2020 - Expediente. 28/2020. De Sofía Palín. Se resuelve mantener alasuntó en COMISIÓN para mayor estudio.



• EL CONCEJO CONVOCKA DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizarl
Debite Cludadano el dfa 19 de marzo
del corrlente afio, a las 13:00 horas la que será
transmitida en vivo a través dél enlace
www.facebook.com/concejoushuala,  a efectos de
tratar los sigulentes asuntos:
• asunto 661/2020, proyecto de ordenanza refe-

rente a establecer a obligatoriedad -
de exhibir y mantener un mfnimo de una Obra de
Arte en todos los edificlos
públicos y Privados que se construyan en la cludád
de Ushuaia;
• asu nto 648/2020, proyecto de ordena nza refe-

rente a creasela figura productiva y
comercial de Huertas de interlor;
• asunto 633/2020, proyecto de ordena nza refe-

rente a Incorporar como art. 8 a la, .
O.M. 3220 ef iiguiente: las agencias autorlzadas
por la presente ordenanza
deberán resguardarse las únklades hábilltadas para
el servicio en un predlo
privado;	 •
• asunto 595/2020, la Caja .Preltisional de Policfa

y Penitenclarlos TDF, solicita
estaclonamiento reservado en las calles Deloqui
y Pledrabuena;
• asunto 592/2020, proyecto de ordenanza refe-

rente a adherir en todos sus térmlnos
a la Ley Nacional N° 25965 de Tra nsito y Seguridad -
Vial . para el uso de bicicletas .
en la vfa-pública;
• asunto 543/2020, vecinos solicitan se designe

con el nombre Ashunna Alçiiaa calle
sin nombre en el sectorde Cuesta del Valle,Andorra;
• asu nto 500/2020, proyecto de ordeñanza refe-
•• rente a modificar el inciso b) del art.

10 de la O.M. 337;
• ásunta 499/2020, proyecto de aidenanza refe-

rente a modificar el inciso c) del art.	 •
23 de la O.M. N" 5314;
• asunto 498/2020, proyecto de ordenanza refe-

. rente a modificar el inciso e) del art.r de la 0M..N°3751;
• asunto 495/2020, proyecto de ordénanza re-.
. .ferente a crear el programa

' &quotFomentando Comunitariamente Huertas
•Urbanas Agroecologicas&quot;
• asu nto 407/2020, proyecto de ordena nza refe-.

rente a crear la plataforma virtual
&ouotGaiería de Arte Digltal&quot;

&quot;Las islas Malvinas, Georglas y Sandwich del •
Sur son y serán argentinas&quot

• asunto 399/2020, proyecto de ordenanza re-
ferente a instituir el Pragrama

MunIcipal de Apoyo y Perfeccionamlento a depor-
tistas y prtitas con residencia
efectiva en, la cludad;	 • -
• asunto 398/2020, proyecto de ordena nza refe-.
. rente a crear el Programa Munlcipal , 	 •

&quotimpulso a la juventud Emprendedora;
• asunto 333/2020, El sefior Antenor Alarcón

.	 soliclta exCepción del scoring,
• asu nto 315/2020, proyecto de ordena nza refe-
• rente a establecer que el transporte
Público de pasajeros deberá detenerse en todas
las esquInas y/o lugares.
Para participar de la misma, mediante plataforma
Zoom, deberan enviar solicitud a:
debate.concejoushuala@gmailcom.
Preside: concejal Juan Carlos Pino

VENDO plan Ford Ovalo.
Tel. 2901 602466.

SE OFRECE para culdado
de adultos mayores.

Con amplla experlencla.
Alarla Angela 43 años.

Tel. 2901 413628.

VENDO cublertas.con
clavos rodado 16.para '

. Ford Flests.,
Tel. 2901 485490 '

VENDO 2 tubos de gas
de 45 Kg. $10 mll cada

uno. TeL 2901 15493611.
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Tierra del Fuego, jueves 18 de MAR41= 1PROVINCIALES

Tolhuin

Intendente Denlel Haningtoniuntoa los eoneele-
les Rosana Taberna y Maties Rodrtguez, meorneron
el infeto del honntgonado en el segundo tramo sur
de la pavimenteekin de Av. Los 191ms.

Cabe señalar que, luego de estas tareas, da en cl tramo que va desde calle Porto-
solo resta el ensanchamiento de la calza- lán hacia Submarino Santa Fe.

Consejo Provincial de Becas

Informan el método
de pagos para el 2020
El Consejo Provincial de Becas del Ministerio de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología de la provincia de Tierra del Fuego AeIAS,
informa a todos los becados y becadas del ario 2020 que estarán
recibiendo a través de sus números telefónicos un código PIN con el
cualpodrán acceder al cobro de las Becas Provinciales a través de los
"Punto Efecavo" de la provincia.

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberente infonna que se reallzará Debate Cludadano el dla 19 de marzo del
cordente año, a las 13:00 horas la que será transmIlIda en vIvo a travás del enlace
vnvw.facebook.com/concejoushuala,  a efectos de tratar los elgulentes asuntos:

asunto 881/2020, proyecto de ordenanza referente a establecer a obligalorledad de
exhIblr y mantener un mlnlmo de une Obra de Arte en todos los ed giclos públIcos y prIvadosque se construyan en la cIudad de Ushuala;

asunto 648/2020, proyecto de ordenenza referente a erease la flgura productIve y
comerclal de Huerlas de Interlor;

asunto 833/2020, proyecto de ordenanza referente a Incorporar como art 8 a la 0.M.
3220 ei elgulente: las agenclas autorizadas por la presente ordenanza deberán resguardarse
las unIdades habIlltadas para el iservIelo en un predlo privado;

asunto 59512020, la Caja Premslonal de Pollela y PenItenclarlos TDF, ádlcIta
esteclonamlento reservado en las calles Deloqul y Pledrabuena;

asunto 59212020, proyecto de ordenanza referente a adherlr en todos Sus tármlnes ala Ley Naclonal N' 25965 de Transho y Segurldad Vlal ppre el uso de bleleletas en la vlapúbllea;
asunto 543/2020, veclnos solidtan se desIgne con el nombre Ashunne Aldle a calle

sln nombre en el sector de Cuesta del Valle, Andorra;
asunto 500/2020, proyecto de ordenanza referenle a modificar el Inciso b) del art 10de la O.M. 337;
asunto 499/2020, proyecto de ordenanza referente a modIficer el IncIso e) del art. 23de la O.M. N' 5314;
asunto 49812020, proyecto de ordenanza referente a modificar el Inciso e) del art. 2'de la O.M. N'3751;

asunto 495/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el programa "Fomentando
Comunitarlamente Huertas Urbanas AgroecologIcas';

asunlo 407/2020, proyecto de ordenanza referente a crear la plataforma vIrttial
"Galerla de Arte Digital";

asunto 399/2020, proyecto de ordenanza referente a Institulr al Programa Munlelpel
de Apoyo y PerfecelonamIento a deportistas y ar gtas con resIdencla efectiva en la cludad;

asunto 398/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Munlelpal
"Impulso a la juVentud Emprendedera;

esunto 33312020, El senor Antenor Alarcen sollelta excepción del scoring,
•	 asunto 315/2020, proyecto de ordenanza referente a establecer que el transporte
públIco de paseleros deberá detenerse en todas las esouinas 910 lugares.
Para parficIpar de la mIsms, medlante plateforma Zoom, deberan envier solleitud a:
debate.concejouehuaia@gmall.com .
Preelde: concejal Juan Carlos Plno.
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandvdch del Sur son y serán argentinas"
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Provincia23

Comenzó la segunda etapa de pavimentación de Avenida Los ñires
El Municipio de Tolhuin avanza a paso jirme con la obra de pavimentación de la Av. Los Mres, iniciando la segunda etapa del proyecto
que optimizará la transitabilidad y el iugreso a los barrios de la ciudad.
Tolhuin.- El Intendente Danicl Harrington junto a los
concejales Rosana Tabetna y Matías Rodríguez, reco-
rrieron el iniciu del hormigonado en el segundo tramo
sur de la pavimentación de Av. Los Ñires, con cl frtse-
soramiento del Secretario de Planificación y Desarrollo
Urbano, Arq. Carlos Bargetto, y representantes de las
empresas que trabajan en el lugar.
"El equipo de gestión está satisfecho por l 'os objetivos
que vamos concretando y por Ilegar a cstas Mstancias,
es una invcrsión muy importante la que estamos reali-
zando que vicne a mejorar toda la traza vial dc nuestra
ciudad, y la calidad de vida de nuestros vecinos", expre-
só el Intendente.
La obra avanzó un 25% Mterviniendo las zonas comer-
ciales hasta la calle Jj. Urquiza con cl desarrollo de dos
vías scparadas por un boulcvard central, con ancho de
calzada libre y una extensión de 1360 metrosdineales
aproximadamente, incluyendo bocacalles.

Recordemos que el proyecto es desarrollado con fondos beneficio de todos".
propios del Municipio, considerándose la Av. Los Ñires
como la principal arteria de conexión al ingreso de los
barri6s municipales, y es el puntapié inicial para pro-
yectos y concreción no sólo de futuras pavimentaciones
de calles secundarias, sino también de sancamiento dc
sectores anegados, cn períodos . de deshielo.
La próxima etapa a trabajar scrá la quc incluye las ca-
lles Lucas Bridges hasta el ingreso a la avenida, donde
se procederá a la preparación de suclos en sectores cir-
cundantes con inversión de la red pluvial, teniendo en
cuenta el correcto desagüe.
Desde el Municipio solicitaron a los vecinos y vecinas
"circular con precaución" y pidieron disculpas "por los
trabajos de obra que pudicran ocasionar inconvcnientes
en el tránsito y accesibilidad al sector". También agra-
dccicron "por la predisposición para llevar a cabo los
trabajos realizados a la fecha mancomunadamente, en

Río Grande

Avanza la pavimentación de la
calle EI.Alambrador
La Secretaría de Planificación, Inversión y Servicios Públicos in-
forma que se procedió a la segunda tiradá del vertido de bormigón
en calle El Alambrador, correspondiente a la mano que va hacia el
puente Mosconi.

Río Grandc.- Se trata de una interven- ción de Obras Vialeq, y que se enmarca
ción de 300 metros lineales que se está en el Plan Integral .de Remediación, Sa-
desarrollando mediantc administración, nearniento y Bachco que está desarro-
con personal y maquinaria de la Diree- llando el Municipio.

Río Grande.- El Código PIN consta dc
ocho dígitos, el cual una vez rccibido tic-
ne una validez de siete (7) días corridos.
Una vez en el cajero, deberán presionar
la opción "extracción" o "retiro efec-
rivo", introducir cl código PIN y luego
su número de DNI. De esta manera,
podrán retirar el monto total efectivo en
una sola transacción, salvo el caso de k>s
beneficiarios del Nivel Superior, quienes
deberán hacerlo en dus transacciones.
Los montos correspondientes a becados
y becadas 2020 varían según el nivel. Para
Nivel Inicial cl monto corresponde a 7
mil pesos, para el Nivel Primario y Se-
cundario de 10 mil pcsos y para el Nivel
Superior 15 mil pcsos. Estos últimos, de-
hcrán haccr dos extracciones, una de 10
mil y otra de 5 mil pesos.

LOS CAJEROS AUTOMATICOS DE
"PUNTO EFECTIVO" EN LA

PROVINCIA, SON LOS

SIGUIENTES:
Ushuaia: San Martin 396, Kuanip 850,
Tcodoro Mendoza 50 (640 vivicndas) y
Cristina Alkan 2250 (Comisaría Ando-
rra)
Río Grandc: San Martín 193, Tolhoin
272 (Margen Sur), fosé Finocchio 1149
(Tcrminal de Omnibus) y Carlos Pelle-
grini 206 (Chacra II)
Aquellos estudiantcs que residan fuera
dc la provincia podrán realizar la extrac-
ción del monto correspondiente, en cl
punto cfectivo más cercano a su domi-
cilio. Pucdcn encontrado en cl siguiente
link: www.redlink.com.ar/buscador.html
Para más información comunicarse al
Conscjo Provincial de Becas de 9 a 16
horas a los siguientes reléfonos: (2964)
525414 (sólo WhatsApp) / (2964)
444261 (Rio Grande) / (2901) 421806
(Ushuaia) u a través del correo
nico inscripcionesecascpb t nail.
com

ericoluilo SCHREINEk
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Provincia23	 Tlerra del Fuego, viernes 19 de MARZO de 202d3N

Ministro de Economía Guillermo Fernández

•CIALES

gavalts

El titularde le carrero de Pinensea Ounhinno Pernándoi PuntuolloS que ula Pro-
Wnela ho fronsforklo on lo que va del anO'rtyás do dos. Ing nollionoo. de pesos: ,

,solomente u Munlelplo de Ushuola ho reckado a lorocho sin romdnar el mee do:
morzo, milmillones, Respecto al inismoporiodo del ano onforlor ,00mpare» oshl
.represen(ando un 34 por doned nub",„	 .

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Dellberante informa que se reallzará Debate Cludadano el dla 19 de marzo del
cordente afto, a las 13:00 hores la que será transmItIda en vivo a través del enlace
www.facebook.comleoncejoushuala, a efectos de tratar tos slguientes asuntos:

asunto 66112020, proyecto de ordenanza referente a establecer a obllgatorledad de
exhIblr y mantener un mlnlmo de una Obra de Arte en todos los edllielos públIcos y prIvados
que se constniyan en la ciudad de Ushuala;

asunto 64812020, proyecto de ordenanza referente a crease la figura productiva y
comercial de Huertas de Interior;

asunto 63312020, proyecto de ordenanza referente a Incorporer como art. 8 a la O.M.
3220 el slgulente: las agendas autorlzadas por la presente ordenanza deberán resguardarse
las unIdades habllitedes para el servido en un predio privado;

asunto 595/2020, la Caja PrevIslonal de Policla y Penitenaarlos TDF, solicila
estaclonandento reservado en las calles Deloqul y Pledrabuene;
• asunto 59212020, proyecto de ordenanza referente a adherlr en todos sus térmlnos a
la Ley Nacional N' 25985 de Transito y Segurldad VIal para el uso de bicicietas en la vla
pública;

asunto 54312020, vecInos solicaan se desIgne con el nombre Ashunna Akila a calle
sln nombre en el sector de Cuesta del Valle, Andorra;
• asunlo 50012020, proyecto de ordenanza referente a modificar el Inciso b) del art. 10
de la O.M. 337;
• asunto 49912020, proyecto de ordenanza referente a modificar el Indso c) del art. 23
de la 0.M. N' 5314;

asunto 498/2020, proyecto de ordenanza referente a modilicar el inciso e) del art. 2'
de la O.M. N'3751;

asunto 49512020, proyecto de ordenanza referente a crear el programa Tomentando
Comunitariamente Huerlas Urbanas AgroecologIcas";
• asunto 407/2020, proyecto de ordenenza referente a crear la platelorma vIrtual
"Galerla de Arte Digital";
• asunto 39912020, proyecto de ordenanza referente a Institulr el Programa Municipal
de Apoyo y Perfeeclonamlento a deporlIstas y adltas con resIdencla efectIva en la cludad;
• asunto 398/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal
"impulso a la juventud Emprendedora;
• asunto 33312020, El señor Antenor Alarcón soliella excepción del scoring,

asunto 315/2020, proyeeto de ordenenza referente a establecer que el transporte
públIco de pasajeros deberá detenerse en todas las esquInas y/o lugares.
Para partIcIpar de la mIsma, modlante plataforma Zoom, deberan enviar solicitud a:
debate.concejoushuala@gmail.com.
PresIde: concejal Juan Cartes RIno.
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"Este gobierno no politiza I transferencia
de fondos a los munIciplos"
El ministro de Finanzas Páblicas de/a Provincia, Guillermo Fernández, respondió a las criticas defuncionarios del Munidpio de Usbuaia sobre supues-
tos atrasos en la transferenda de fondos de coparticipación. Fernández puso de rdieve que estafts al dla con los envlos y que desde la gestión que encabeza
el Gobernador Melella "no politizamos este tema", en comparación a lo sucedido durante el anterior gobierno.
Río Grande.- Fernández sc mostró sor- recibía Rfo Grandc. Así In manifestarnos trcs ciudades y nuestras políticas sc orien- las cifras que ellos manifiestan. Estamos al
prendido ante "la insistencia de este tema cn su momento." recordó, tan hacia todos los vecinos de la ptuvincia, día con los definitivos de coparticipación.
en los medios, más cuando nosotros esta- A su vez, indicó que "solamente cn 2019 Unos no son de Marte y otros de Júpitcr, Nosorros no hablamos de especulaciones,

rflos cumpliendo con 1a normativa vigente el Municipio de Ushuala recibió 466 mi- todos pertenecen a Ticrra del Fuego y el ni hacemos estimaciones. Transferimos en
y cstamos transfuiendo los fondos con re- llones de pesos que el Municipio de Río Gobierno Provincial preserva a cada uno función de los recursos que se registran".
gularidad quc nos marca la misma". 	 Grande no Como recibían esus fondos, de chas, los cuida y procura llegar a todos Reconoció que "la demora cn la transfe-
"No se si la persona que habló por parte bien podían retrasar las transferencias de y todas con bienes y servicios".	 rencia se produce por un proceso admi-
del Municipin tiene conocimiento de csto coparticipación, para reclamar al gobierno Puso de manifiesto que "a diferencia de nistrativo propio dc la administración pro-
-recalcó-, ya que mucho tiempo no ha es- entrante". Provincia de Buenos Aircs u otra juris- vincial, que vicnc sucediendo dcsde hacc
tado en la provincia, y sobre cómo se ha Recordó además que "por aquel año des- dicción, acá Ins municipios además de los mucho ticmpo y que hemos reducido
actuado anteriormente sobre esta materia. de nuestra parte nunca Ilegamos a instan- recursos que coparticipa la provincia per- dada las nuevas herramientas informáticas
Lo digo particularmente porque no esta- cias de judicializar el tema", mientras quc ciben el Impuesto Inmobiliario y el Im- que hemos implementado el año pasado.
mos en el país de las maravillas de Alicia, "el año pasado, en una situación tan difidil puesto Automoton Y además perciben lns Los tiempos se han reducido drásticamen-
esto nos está encontrando en un contexto como fuc la pandemia, los municipios dc- índtces de coparticipación más elevados tc".
económico muy difidil y creo que todos ciclicron judicializarla Fuimos a la Justicia, del país. Mientras que en Tierra del Fue- Finalmente, Pernández le recordó al Mu-
debemos tencr la máxima responsabilidad presentamos nuestra información sobre go un municipio percibe por un vecino en nicipio de Ushuaia "quc antes de hablar
a la hora de transmitir cicrtas impresiones las transferencias que se hadan y el tema concepto de coparticipación nacional casi de dcuda de la Provincia, debe pagar los
y estimaciones respecto a los números se encuentra actualmente en esa vía. Res- 50 mil pesos, cn Neuquen por ejemplo se servicios. Porque le siguen debiendo a la
que manejamos, porque administramos petamos institucionalidad y las normas recibe la mitad por vecino". 	 DPE y a la DPOSS cl agua potable y la
en función de los recursos que tenemos". vigentes".

	

	 Recalcó que "no hay ningún tipo dc inten- luz, por más de 100 millones, Tenemos
ción tle politizar el tema. Todo lo contra- que scr cautos a la hora de manifcstarnos.

Cu,T Illi woa 	 ño, hemos tratado de acordar, hcmos tra- Nosotros hemos seguído manteniendo el
..:j.,`41110)	 bajado por ejemplo el año pasado con Río diálogo y cumplimos con la normativa vi-

Grande en materia de conciliación de deu- gente. Y aquellos a los que la normadva
da y así se le ha transfcrido 12 millones de no les guste deberán promover una dis-

.	 pcsos. Y hemos recibido a la secroaria dc tinta. Pero no estamos hablando de eso en

Haciendo referencia a las cifras, el titular
de la cartcra dc Finanzas puntualizó que
"la Provincia ha transferido en lo que va
del año más de dos mil millones de pesos.
Solamente el Municipio dc Ushuda ha rc-
cibido a la fecha sin terminar el mcs dc
marzo, mil millones. Respecto al mismo
período del año antedor -comparó- está
representando un 34 por ciento más".
En ese sentido, Fernández consideró ati-
nado "no olvidar" que durante "años an-
tetiores se ha politizado la transferencia dc
fondos a los municipios".
"En aquel momento no se le transfería al
Municipio con la regularidad con la cual
hoy se está cumplienda Se había politiza-
do el tema desde el momento en que al
Municipio de Ushuaia sc le transfería ma-
yor cantidad de recursos y muchas veces
no por coparticipación sino a traves de
aportes y cancelación de otro tipo de con-
ventos, para obra pública y la Fiesta Más
larga del Mundo por ejemplo, que no así

Asimismo, Fernández puso dc relieve quc
"no debemos olvidar que cumplimos con
nuestros compromisos, incluso con las
deudas que dejó el gobierno anterior. La
gestión dc Rosana Bertone había dejado
una deuda por 600 millones de pcsos a los
municipios, de los cualcs 330 correspon-
dían a Ushuaia, que había recibido aportes
y recursos no reintegrables, a diferencia
de Río Grande Así también cancelamns
99 millones de pesos adicionales de un
convenio por deuda tributaria a ese Mu-
nicipio, y además les transferimos 60 mi-
llones de pesos en particular al Municiplo
de Ushuda y cn total a los municipios 139
millones, para la ayuda que necesitaban en
el marco de la pandemia".
Para el funcionatio provincial "se quiere
dejar en el imaginario popular o hacer en-
tender a los vecinos que pertenecen a los
municipios o a las ciudades, cuando el go-
beinador Gustavo Melella gobierna para
todos. Nosotros nos concentramos en las

Hacienda del Municipio de Ushuaia para cstos momentos. La dchicran proponcr
poder charlar y ver de que mancra pode- en cl ámbitu correspondiente que es el
mos trabajar. Nosotros no reconoccmos Legislativo".
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En la ciudad de Ushuaia, a los 19 días del mes de marzo del año 2021, siendo la
hora 13:02, se da inicio en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo
Deliberante a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el

marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada

mediante Decreto P.C.D. N° 13/2021, prevista para el día de la fecha, con la
p
residencia a cargo del concejal Juan Carlos PINO, con la secretaría a cargo del

agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a 
consideración lospredictámenes cor

respondientes a las distintas comisiones temáticas que se detallan a
continuación:

• asunto 661/2020, proyecto de ordenanza referente a establecer la
obligatoriedad de exhibir y mantener un mínimo de una Obra de Arte en

todos los edificios públicos y privados que se construyan en la ciudad de
Ushuaia; 	

• asunto 648/2020, proyecto de ordenanza referente a crease la figura
productiva y comercial de Huertas de interior; 	

• asunto 633/2020, proyecto de ordenanza referente a incorporar como

artículo 8 a la Ordenanza Municipal 3220 el siguiente: las agencias
autorizadas por la presente ordenanza deberán resguardarse las
unidades habilitadas para el servicio en un predio privado; 	

• asunto 595/2020, la señora Rita Giordano Carobbio, presidente de laCaja

OS

rewsional de Policía y Penitenciarios TDF, solicita
estac . amiento reservado en las calles Deloqui y Piedrabuena;	• asuntcf 59212020, proyecto de ordenanza referente
sus t rminos a la Ley Nacional N° 25965 de Trán

adherir e

ito y Segurida • ial

`Las Islas Malvin	 Sandwich de/Sur, sony serán Aigentinas



Se encfzentran presentes el concejal Gabriel DE L 	 I concejal Javier
BRANCA, or el FDT-PJ; y la concejala Mariana OVIE

1...as »Idas Maloina earsias Sandodcb de/Sur, sony seránAlgentm

Concejo Defiberante
de Ciudad de rushuaia

para el uso de bicicletas en la vía pública;
• asunto 543/2020, vecinos solicitan se designe con el nombre Ashunna

Akila a calle sin nombre en el sector de Cuesta del Valle, Andorra; 	• asunto 500/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso
b) del artículo 10 de la Ordenanza Municipal 337; 	

•
asunto 499/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso
c) del artículo 23 de la Ordenanza Municipal N° 5314; 	

•
asunto 498/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso

e) del artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°3751; 	
•

asunto 495/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el programa
"Fomentando Comunitariamente Huertas Urbanas Agroecológicas"; 	

•
asunto 407/2020, proyecto de ordenanza referente a crear la plataforma

virtual "Galería de Arte Digital" con el objetivo de apoyar, acompañar e

incentivar el desarrollo de los y las artistas de la ciudad de Ushuaia; 	•
asunto 399/2020, proyecto de ordenanza referente a instituir el
Programa Municipal de Apoyo y Perfeccionamiento a deportistas y
artistas con residencia efectiva en la ciudad, el que tendrá como objeto
contribuir económicamente al crecimiento de los referentes locales; 	

• asunto 398/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el Programa
Municipal "impulso a , la juventud Emprendedora", con el objetivo de
brindar asesoramiento, capacitación y financiamiento inicial a
emprendimientos de impacto social y/o ambiental positivo; 	

•
asunto 333/2020, El señor Antenor Alarcon solicita excepción del
scoring; 	

•
asunto 315/2020, proyecto de ordenanza referente a establecer que el
transporte público de pasajeros deberá detenerse en todas las esquinas
y/o lugares. 	
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El presidente da la bienvenida a los participantes y a quienes siguen la presente
reunión de comisión por las redes institucionales del concejo deliberante. 	

El concejal Pino brinda detalles sobre el funcionamiento de la comisión, y solicita
que por secretaría se dé lectura al decreto de convocatoria. 	

A continuación, el concejal Pino solicita que por secretaría se dé lectura al asunto
648/2020 y el asunto 495/2020. Se encuentran presentes los señores FabianBOYERA, en rep

resentación del INTA, y Fernando DE ANTUENO y explica los
alcance de ambos p

royectos y expresan la necesidad de huertas de interior y de
huertas urbanas agroecológicas.

Con respecto al asunto 648/2020, el señor DE ANTUENO explica el método de uso,

de aplicación y beneficios de las huertas de interiores. Así como también la necesidad
de una ordenanza regulatoria para habilitar la comercialización de lo producido en lasmismas.

Con respecto al asunto 495, el señor BOYERAS, habla sobre la necesidad de estos
marcos normativos respecto de los dos proyectos. Asimismo felicita a Fernando De
Antueno por el emprendimiento que Ileva adelante.

Explica que lo positvo de este tipo de proyectos es que rompen con la
estacionalidad.

Destaca que desde el INTA observan que hay una atracción por el desarrollo de
este tipo de actividades en la juventud.

Felicita al Concejo Deliberante por la iniciativa. Informa que el INTA ya está

realizando la firma de convenios en conjunto con la municipalidad.

A continuación, el concejal Pino solicita que por secretaríase- ectura al asunto
5431202 . Se encuentra presente la señora Patricia PE YRA, en rel?r entació de
vecinos el Valle de Andorra.

'Eas Idas Makinas
anduich de/Sur, sony serán Argentinas"
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Primeramente la señora PEREYRA expresa la soli d de los vecinos de 
designarel nombre de calle para poder avanzar con la 

colocación de los servicios de agua y
cloaca. Ya que sino no pueden rea/izar el trámite correspondiente.

Expresa también que habiendo tenido que mover cercos, lo mismo tuvieron que

hacer con los medidores, por lo que debieron Ilamar a energía para poder hacerlo por
lo que recalca la urgencia de la n

ecesidad y urgencia para poder aprobar la solicitud de
los vecinos y vecinas del barrio.

Luego procede a contar por qué decidieron 
ponerle el nombre "ASHUNNA AKILÁ" ala calle, su significado y la importancia, no solo para ellos sino para la ciudad.El presidente agradece la participación de la vecina.

El p
residente solicita que se continúe con la lectura del orden.

Con respecto a los asuntos 661/2020, 633/2020, 595/2020, 592/2020, 500/2020,499/2020, 498/2020, 407/2020, 407/2020, 333/2020, 315/2020, 398/2020 y 399/2020no se presentaron ponencias presenciales por lo que el presidente recuerda a quienesdeseen presentar ponencias escritas, pueden hacerlome.
Luego del análisis y habiendo puesto a 

consideración los asuntos, el presidenteinforma que se pueden realizar 
po

nencias por escrito la mesa de entradas del concejo
de

liberante, hasta el dia 22 de marzo del corriente a las 12:00 horas, las cuales serán
adjuntadas al asunto de referencia y giradas las actuaciones a la comisióncorresp

ondiente, a los fines de dar continuidad con el estudio de los 
proyectospresentados	 ante	 esta	 comisión	 de	 Información	 y	 DebateCiudadano. 	

----- -------------------------------------------------------------------------------
Siend la hora 13:30, se da por finalizada la 

presente reunión de comisión.Firman al p los presentes. ------------- — ----- --------------

'Las klas Mahnnas, Geogiary Sandwith del Sur, sony serán Algentinas"
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